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Ministerio de Agricultura
REGLAMENTO DE PASTOS, 

HIERBAS Y RASTROJERAS
(Conclusión)

TITULO VI
CAPITULO PRIMERO

Régimen económico
Are. 72. Las Juntas Provinciales 

de Fomento Pecuario señalarán 
anualmente con la debida antelación 
y en todo caso antes de fi alizar el 
el mes de junio, los precios míni
mos y máximos, por hectárea de 
pastos para cada zona ganadera de 
su provincia, en consonancia con la 
calidad de los mismos.

Art. 73. Con una antelación 
mínima de dos meses al comienzo 
del año pastoril, los Cabildos Sin
dicales remitirán a las Juntas Pro
vinciales de Fomento Pecuario una 
«Propuesta de Tasación», en la que 
se detalle el. precio por hectárea que 
estimen debe regir para el disfrute 
de pastos, hierbas y rastrojeras, en 
cada polígono del término munici
pal, teniendo en cuenta para ello las 
diferentes calidades, dentro de los 
límites fijados con carácter general 
para la zona per la Junta Provincial.

Se procurará que el precio sea 
único para todo el año ganadero, 
pero d- no ser así deberá consignar 
se exactamente la temporada a que 
comprende cada precio y las fechas 
en que dichas temporadas se inician 
y finalizan.

Art. 74. En la misma fecha en

Miércoles, 24 de febrero

que el Cabildo Sindical remita a la 
Junta Provincial de Fomento Pecua
rio su «Propuesta de Tasación'*, se 
expondrá una copia de ésta en los 
tablones de anuncios y sitios de 
costumbre de la localidad, para pú
blico conocimiento, haciendo men
ción expresa de que los particulares 
interesados podrán acudir, en el 
plazo de diez días, ante la Junta Pro 
Vincial de Fomento Pecuario con las 
reclamaciones que estimen oportu 
ñas.

Art 75. Transcurrido el perío
do de reclamaciones, las Juntas Pro
vinciales resolverán sobre la «Pro
puesta de Tasación» de cada locali
dad, cuyas resoluciones serán recu
rribles por los agricultores o gana
deros afectados, ante U Dirección 
General de Ganadería.

Art. 6. En el caso de que no 
se formulen reclamaciones contra el 
precio fijado a la hectárea de pastos 
en la propuesta formulada por el 
Cabildo Sindical,dentro del máximo 
y mínimo señalado por la Junta 
Provincial, ésta le concederá su 
aprobación.

Art. 77, Cuando los pastos, hier
bas o rastrojeras se adjudiquen por 
el procedimiento directo establecido 
en el apartado cuarto del artículo 
45, lo serán al precio aprobado por 
la Junta Provincial., a reserva de lo 
que acuerde la Dirección General 
de Ganadería, en el supuesto de que 
se interpusieran i ocursos.

Cuando la adjudicación se efectúe 
por subasta, el precio de tasación

Número 45

servirá como tipo en la licitación, 
sin que, en tal supuesto, opere la 
limitación del precio máximo seña
lad i previamente por la Junta Pro
vincial.

Caso de que dicha primera su
basta quedare desierta, la segunda 
que haya de verificarse quince días 
más tarde, lo será sin sujeción a 
tipo.

CAPITULO II

Del cobro y pago de gastos
Art. 78. Los adjudicatarios de 

los pastos deberán ingresar el im
porte de los mismos en la fecha que 
la «Propuesta de Tasación» establez
ca; vencido el plazo señalado, los 
Cabildos Sindicales recurrirán por 
escrito de pago a los deudores, 
apercibiéndoles que transcurridos 
quince días sin efectuarlo, se proce 
derá al cobro del débito y sus inte
reses legales, por vía judicial-de 
apremio.

Las certificaciones de los débitos 
que expidan los Presidentes de las 
Juntas Provinciales de Fomento Pe
cuario, o de los Cabildos Sindicales, 
tendrán la misma fuerza ejecutiva 
que la sentencia judicial para pro
ceder contra los bienes y ' derechos 
de los deudores.

Art. 79. Los deudores reinci" 
denles, entendiéndose por tales 
aquellos contra los que se siga pro
cedimiento judicial por segunda vez, 
que no paguen lás cantidades adeu 
dadas en el plazo de quince días si
guientes a la notificación, que a este 
exclusivo fin se les haga por los Ca
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bildos, perderán su derecho a pastos 
en lo sucesivo.

En la notificación se hará constar 
expresamente la pérdida del dere
cho a pastos, de no pagar lo adeu 
dado en el referido plazo de quince 
días.

Art. 80. Los beneficiarios del 
polígono de la dula satisfarán el va
lor de los pastos, a prorrateo según 
el número de reses que se alojan a 
ella.

Art. 81 Los propietarios de fin
cas sometidas al régimen de coffcen- 
traciones parcelarias, tendrán dere
cho a percibir el importe que resul
te de multiplicar el precio fijado a 
la hectárea de pastos en la propues
ta de tasación^ por número de hec 
táreas que le pertenezcan, dentro de 
cada polígono, deducido el descuen
to establecido en este Reglamento.

Cuando la adjudicación se hiciere 
por subasta, el precio a tener en 
cuenta será el alcanzado en ella, 
previa deducción del descuento a 
que se hace referencia.

Art. 82. Los propietarios sola
mente perderán el derecho al perci
bo de las cantidades que les corres
pondan por aprovechamiento de sus 
pastos si hubieren renunciado a él 
de forma expresa, individual y es
crita.

CAPITULO III

De los presupuestos y liquidaciones
Art. 83. Los Cabildos Sindica

les propondrán a las Juntas Provin
ciales de Fomento Pecuario el por
centaje que del precio fijado a los 
pastos de sus términos deben des
contar a los propietarios para el 
sostenimiento de los servicios. Este 
porcentaje no deberá exceder, en 
ningún caso, del diez por ciento, es
tablecido en la legislación anterior; 
y de los montantes totales se desti
nará el setenta por ciento para el 
Cabildo Sindical y el treinta por 
ciento para la Junta Provincial res
pectiva. La inversión de estos fon
dos sera regulada por la Dirección 
General de Ganadería.

Art. 84. Los fondos constitui
dos por los porcentajes que se esta

blecen en el artículo anterior, ven
drán incrementados por los que se 
obtengan por la imposición de san
ciones por infracción a lo dispuesto 
en la Ley y Reglamento de Pastos 
y Rastrojeras; por el importe de las 
cesiones que a tenor del artícelo 82, 
recibieren; por las aportaciones vo
luntarias de los propietarios de fin
cas excluidas y por cualquier otro 
concepto análogo.

Art 85. Los Cabildos Sindica, 
les confeccionarán anualmente sus 
presupuestos de ingresos y gastos y 
los remitirán por duplicado a la 
Junta Provincial de Fomento Pecua
rio durante el mes de diciembre para 
su aprobación, si fuere procedente, 
ajustándose a lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de marzo de 1945.

Una vez aprobado, la Junta Pro
vincial devolverá uno de los ejem
plares al. Cabildo Sindical con la 
oportuna diligencia de aprobación.

No podrán los Cabildos realizar 
gastos distintos a los consignados en 
sus presupuestos, y si lo hicieran 
serán responsables del gasto quienes 
lo hubieren ordenado.

Art. 86. En el mes de enero de 
cada año, los Cabildos Sindicales 
elevarán a la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario una cuenta de 
liquidación, por duplicado, del ejer
cicio económico anterior.

Si resultara remanente deberá 
aplicarse, precisamente, a mejorar 
las condiciones de los aprovecha
mientos o al fomento dé la ga
nadería.

Art. 87. Las Juntas Provincia 
les de Fomento Pecuario remitirán 
todos los años en el mes de noviem
bre, a la Dirección General de Ga
nadería para su aprobación, si pro
cediere, sus propios presupuestos de 
ingresos y gastos acordados para el 
año siguiente, no pudiéndose reali
zar ningún gasto que no se halle 
taxativamente consignado el presu
puesto de referencia.

De igual modo remitirán a la Di
rección General de Ganadería para 
su aprobación, en el mes de enero, 

la oportuna cuenta y liquidación de* 
presupuesto correspondiente al ejer
cicio económico anterior.

Art. 88. Las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario, una vez que 
haya transcúrrido un mes contado 
a partir desde la fecha fijada para 
cobro y pago de pastos, y no hubie- 
ren percibido de los Cabildos el 
porcentaje que a las mismas corres- 
ponde, podrán hacerlo efectivo por 
la vía de apremio judicial, prevo 
requerimiento de pago a los miera, 
bros del Cabildo moroso.

Art. 89. Las J untas Provinciales 
de Fomento Pecuario, en su régi
men económico, se ajustarán a la le- 
gislación vigente dictada para los 
organismos autónomos de la Admi
nistración del Estado por el Ministe
rio de Hacienda.

TITULO VII 
Sanciones

Art. 90. Los Cabildos Sindica
les de las Hermandades de Labrado
res y Ganaderos, previa audiencia 
de los interesados, podrán imponer 
por delegación de las Juntas Provin
ciales de Fomento Pecuario, sancio
nes por infracción de las Ordenan
zas de aprovechamientos de pastos 
y de las disposiciones de este Re
glamento en cuantía de cinco a cin
cuenta pesetas, según la gravedad de 
la infracción, independiente de la 
indemnización de perjuicios, si los 
hubiere.

Art. 91. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo cuarto de 
la Ley de 7 de. octubre de 1^38, las 
Juutas Provinciales de Fomento Pe
cuario podrán imponer sanciones 
hasta la cuantía ínáxima de 250 pe
setas, a los infractores de la Ley y 
demás disposiciones que regulen el 
aprovechamiento de pastos y ras
trojeras.

Art. 92. Lo dispuesto en los ar
tículos anteriores seentiende sin per
juicio de la competencia exclusiva 
de la jurisdicción ordinaria pasa co
nocer de las denünc’as por pastoreo 
abusivo. Los Cabildos Sindicales y 
Juntas Provinciales de Fomento Pe
cuario se abstendrán de sancionar 
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las infracciones al régimen de apro
vechamientos de pastos y rastrojeras, 
cometidas por personas que no se 
hallen sujetas a la ordenación vigen
te en cada término municipal.

Art. 93. Por incumplimiento de 
las obligaciones que corresponde a 
los componentes de los Cabildos 
Sindicales, resistencia promovida 
por los mismos a los acuerdos de las 
Juntas Provinciales, o negligencias 
graves de que aquéllos sean respon
sables, como falta de presentación 
de propuestas de tasación, actas de 
adjudicación, presupuestos y liquF 
daciones, falta de pago de porcen 
tajes, en los plazos señalados en este 
Reglamento, comprobados que sean 
los hechos", las Juntas Provinciales 
podrán sancionar a los Presidentes 
y miembros responsables de los Ca
bildos con multas de 250 pesetas, 
entendiéndose la responsabilidad 
personal y directa de los infractores, 
que podrá ser exigida por la vía de 
apremio, sin perjuicio de las demás 
acciones que procedan.

Las Juntas Provinciales podrán 
recabar la reducción de los miem
bros del Cabildo que incurran en 
alguna de las citadas faltas.

TITULO VIII 
Recursos

Art. 94. Contra toda clase de 
resoluciones de los Cabildos Sindi 
cales podran los interesados inter
poner recurso de apelación ante la 
Junta Provincial de Fomento Pe
cuario respectiva, en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la notificación.

Las Juntas Provinciales de Fo
mento Pecuario tramitarán y resol
verán los recursos interpuestos ante 
las mismas, con estricta sujeción a 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Procedimiento administrad'o del 
Ministerio de Agricultura.

Art. 95. Contra las resoluciones 
de las Juntas Provinciales de Fomen
to Pecuario, los particulares intere
sados podran interponer recurso an
te la Dirección General de Ganade 
Ila> en el plazo de quince días há

biles, contados desde el siguiente al 
de la notificación.

Art. 96. No obstante la Ínter 
posición de recursos contra acuer
dos, las Juntas Provinciales de Fo
mento Pecuario, siempre que lo es
timen necesario en beneficio de los 
intereses ganaderos, podrán adoptar 
sin ulterior recursó, medidas provi 
sionales de ejecución de los acuer
dos impugnados, que deberán man
tenerse hasta que recaiga la resolu
ción administrativa que cause estado. 
Los Organismos superiores, sin em 
largo, podrán revocar de oficio di
chas medidas o disponer las que es
timen procedentes.

Las resoluciones dictadas por las 
Juntas Provinciales sobre adjudica
ción anual de superficie de pastes, 
serán desde luego firmes y ejecuti
vas en lo que respecta a la adjudi 
cación de los terrenos para el año 
concreto de que se trate. Los inte
resados podrán interponer los recur
sos que estimen procedentes a efec 
to de las declaraciones de derecho 
que sean pertinentes e interesen pa
ra posteriores años o temporadas 
pastoriles.

Art. 97. Contra las resoluciones 
de la Dirección General de Gana
dería, y sin perjuicio de lo dispues- 
to en el artículo anterior, podrán 
interponer los interesados los recur
sos previstos en el Reglamento de 
Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de Agricultura, de 14 de 
junio de 1935.

Art. 98. Para interponer recur. 
so rontra los acuerdos de los Cabil
dos Sindicales o Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario sobre imposi 
ción de multas u otras responsabili
dades pecuniarias, será preciso que 
el recurrente acredite haber ingre
sado el importe de la sanción o res
ponsabilidad, o bien haberlo depo
sitado en lá Caja General de Depó 
sitos a disposición del Organismo 
que impuso la sanción.

Art. 99. Será requisito necesa
rio para la interposición de recursos 
contra los acuerdos de los Cabildos 
Sindicales sobre adjudicación anual 

de pastos que los interesados que los 
formulen mantengan sin retirar, y a 
resultas de dichos recursos el depó
sito previo que, a tenor de lo pre
venido en el artículo 51, párrafo 
segundo, hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta. Si se tra
tare de recursos contra acuerdos de 
adjudicaciones directas de pastos, 
los interesados habrán de constituir 
en el Cabildo Sindical, a resultas 
del recurso que pretendan interpo
ner, un depósito equivalente- al 10 
por 100 del importe, según tasa
ción, de los pastos objeto del re
curso.

Si en definitiva se des-stimare el 
recurso, se hara la oportuna decla
ración sobre la temeridad o falta de 
ella del recurrente. Declarada la 
temeridad, el importe del depósito 
constituido para recurrir quedará a 
favor de los Cabildos Sindicales o 
Juntas Provinciales de Fomento Pe
cuario.

Art. 100. Para la interposición 
de recursos centra los acuerdos so
bre fijación de precios de los pastos 
será preciso consignar en la junta 
Provincial de Fomento Pecuario el 
valor de los que, en función del 
numero de cabezas, tuviera adju
dicados el recurrente, computándose 
por el precio menor de los debati
dos. En estos casos, el Cabildo Sin
dical de la Hermandad efeetnará a 
los propietarios de las tierras inclui
das en el régimen de concentracio
nes parcelarias una liquidación pro
visional, a resultas de la definitiva 
que proceda, una vez se dicte la re
solución firme.

Art. 101. En los recursos que 
se tramitan por las Juntas Provincia
les de Fomenta Pecuario sobre valo
ración de pastos, y en los de exclu
sión de fincas de la concentración 
parcelaria, deberá informar la Jefa
tura Agronómica de la provincia.

Art. 102. Los Cabildos Sindica
les y las Juntas Provinciales de Fo
mento Pecuario carecen de persona
lidad para entablar recursos contra 
las resoluciones de los superiores 
jerárquicos. Se exceptúan los recur
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sos relativos a los subastas de pastos 
de montes catalogados en las que 
hubieren concurrido los Cabildos 
ccn plena personalidad, o cuando se 
t ate de recurrir contra las sancio
nes que individualmente les fueren 
impuestas a los miembros de dichos 
Organismos.

Art. 103. Las Juntas Provincia
les de Fomento Pecuario deberán 
velar por el cumplimiento de las 
disposiciones legales sobre aprove
chamiento de pastos y rastrojeras, 
evitando con su autoridad los con
flictos que puedan originarse con 
motivo de la interpretación de la 
Ley. Asimismo rechazarán las orde 
nanzas formu adas por los Cabildos 
Sindicales que no se ajusten en un 
todo a lo dispuesto en la Ley de 7 
de octubre de 1938 y demás pre
ceptos vigentes.
DISPOSICIÓN FINAL DERO

GATORIA
Quedan derogadas la Orden del 

Ministerio de Agricultura de 30 de 
enero de 1939, las de 21 de no
viembre de 1940, 30 de julio de 
1941, 13 de abril de 1942, 7 de 
agosto de 1946 y 13 de noviembre 
de 1952 y demás q je se opongan 
a lo establecido en la Ley de 7 de 
octubre de 1938 y en el presente 
Reglamento para su aplicación.

DISPOSICIONES TRANSI
TORIAS

Primera.—Las exclusiones de :o 
ñas o comarcas, ya acordadas a la 
fecha de b publicación de este Re
glamento, se considerarán subsis
tentes en todos los efectos.

Segunda.— Las Ordenanzas de - 
aprovechamientos de pastos en vi
gor a la fecha de publicación de este 
Reglamento se considerarán igual
mente subsistentes durante el pre
sente ejercicio y para el próximo 
año se ajustarán a las normas esta * 
blecidas, debiendo en todo caso 
proponer las variaciones o modifi
caciones precisas para acomodarlas 
debidamente a cuanto en el mismo 
se dispone.

Tercera.— Todas las disposiciones 

de este Reglamento serán de aolica- 
ción a las Juntas Locales de Fo
mento Pecuario, transitoriamente 
subsistente hasta su integración en 
las Hermandades Sindicales del 
Campo.

Madrid, 8 de enero de 1954.
(Del B. O. del Estado núm 28)

Milito io Esfiitoi ií Mttia- 
(iOn Local

Rectificando la convocatoria de oposi 
ción restringida por acceso a un 
curso de preparación cjue habilitará 
para obtener el título de Secretario 
tercera categoría de Administración 
Local, publicada en el «Boletín Ofi- 
eial del fstado» del día 30 de enero 
de 195 4.
En virtud de acuerdo de la Co

misión Permanente del Consejo de 
Patronato de este Instituto, se recti
ficará la norma tercera de la convo
catoria publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 30 de 
enero de 1954, que quedará redac
tada en la siguiente forma:

“3.a Para tomar parte en la opo
sición será condición inexcusable 
haber desempeñado, teniendo cum
plida la edad de veintitre's años y 
mediante nombramiento expreso, el 
cargo de Secretario habilitado de 
Ayuntamiento en Municipio de po
blación inferior a 500 hebitantes, o 
de Secretario interino, también con 
designación formal y en virtud de 
vacante, en cualquier Municipio. En 
ambos casos habrán de ser acredita 
dos servicios cuya duración exceda 
de veinticuatro meses, seis de ellos, 
cuando menos, consecutivos en la 
misma Corporación, y unos y otros 
referidos a los cinco años anteriores 
al 1 de julio de 1952, fecha de en
trada en vigor ael Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, de 30 de mayo de 1952, y com
putares hasta dicho día. Los expre
sados servicios prestados, ya me 
diante la habilitación indicada, ya 
con carácter interino en Municipio 
de cualquier categoría, serán acumu 

lados para el cómputo de tiempo.»
El plazo de presentación de ins

tancias previsto en la norma cuarta 
de la expresada convocatoria se con 
siderará prorrogado en treinta días 
hábiles, a contar del de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado*.

Madrid, 17 de febrero de 1954__
El Director del Instituto, Carlos 
Ruiz del Castillo.
(Del «B. O. del E.», número 50)

Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de 

Administración Local
Anuncio

Por el Instituto de Estudios de 
Administración Local, en el «Bole
tín Oficial del Estado» núm. 50, 
del día 19 del actual, se publica 
una, re tificación a la convocatoria 
de oposición restringida para acceso 
a un curso de preparación que ha
bilitará para obtener el título de 
Secretario de tercera categoría de 
Administración Local.

Dicha rectificación se refiere a la 
norma 3.a de la primera convocato
ria que se publicó enxel «Boletín 
Oficial del Estado» del día 30 de 
enero último, en el sentido de que 
la edad necesaria durante el desem
peño de los servicios como Secreta
rio habilitado o interino que pudie- 
rán crear el derecho a tomar parte 
en referida oposición restringida, es 
la de 23 años en vez de los 25 años 
exigidos en aquélla'.

Asimismo se modifica el plazo 
para presentación de "instancias a 
que se refería la norma 4.a, estable
ciéndole en treinta días hábiles a 
partir de la publicación de repetida 
rectificación; es decir, que tal plazo 
deberá empezar a contarse desde el 
20 del presente mes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y como especial 
aviso a los interesados.

Burgos, 22 de febrero de 1954.— 
El Presidente, Jesús Aranda Na
varro.
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Delegación 6e Hacienda
------------ ----------------- ---- ------------------------- 7

Señalamientos de pagos.a las cla
ses pasivas

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público que el día
l.°de  marzo próximo, se abra el 
pago de obligaciones, correspon
dientes a las Clases Pasivas, Activas, 
Clero y Religiosas en Clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día I.—Retirados de tropa por 
edad y extraordinarios.

Día 2.—Jefes y Oficiales Retira 
dos por edad y extraordinarios.

Día 3. —Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 4.—Montepío Militar letras 
A a El.

Día 5.—Montepío Militar letras 
MaZ.

Día 6.—Todas las -nóminas sin 
distinción.

Nota.—Estos pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por la 
mañana de diez a trece única y 
exclusivamente a los comprendidos 
en las nóminas señaladas para cada 
día, previa presentación del carnet 
■correspondiente en el Negociado, 
de Cases Pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 6 después 
de las horas de Caja, y serán bajá 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos, 20 de febrero de 1954.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Provlilenclas Judiciales
Castrojeriz

Edicto
D. Maximino López Pérez, Juez 

Comarcal sustituto de la villa de 
Castrojeriz,
Hago saber: Que en los autos 

«e juicio de cognición, seguidos en 

este Juzgado Comarcal de mi cargo, 
a instancia del Prucurador D. Tori 
bio Gil de la Piedra, en representa
ción de D. Teodoro Lucio Rincón 
y D. Domingo Prieto Hiero, con
tra D. Félix y D. Jesús del Río Vega, 
y con el fin de llevar a cabo una 
transación judicial habida en el mis
mo, he acordado por providencia 
de esta fecha, sacar a pública 
y primera subasta, los bienes siguien
tes, sitos en el término municipal 
de It.ero del Castillo:

1. ° Una tierra a «Camino de 
los Palacios”, de 40 áreas y 26 cen 
tiáreas, que linda al N. Fulgencio 
Estébanez, al S. tierra de Conde 
Oñate, al E. camino y al O. here
deros de Patricio del Río, tasada en 
1.000 pesetas.

2. ° Otra a «La Cantera», de 67 
áreas, que linda al N. Teodoro Ro
dríguez, aj S. Luciano Tapia, al Es
te Baldomero Santos y al. O. Leoca
dia Sanmartín, en 2.000.

3. ° Otra a «Sorribas», de 1 hec
tárea y 4 áreas, que linda al Norte 
Eduardo Junco, al S. Osvaldo Ve
gas, al E. Julián Salguero y al Oeste 
concejil, en 800.

4. ° Otra a «Fuente del Cojo», 
de 1 hectárea y 21 áreas, que linda 
al N. camino, al S. linde alta, al 
E. Julián Salguero y al'O. concejil, 
en 2.000.

5. ° Otra a «La Nava», de 1 
hectárea y 48 áreas, que linda al
N. Aniceta y Rafael del Río, al Sur 
camino de servidumbre, al E. Da 
niel del Río y al O. Aniceta del 
Río, en 4.000.

6. ° Otra a «La Ganguera», de 
80 áreas y 72 centiáreas, que linda 
al N. linde, al S. herederos de Pa
tricio del Río, al E. arroyo y al Oes
te camino, en 2.000,

7. ° Otra a «San Pedro Hinojo 
sa», de 24 áreas y 15 centiáreas, que 
linda al N. Modesto del Río, al Sur 
arroyo y al E. y O. Felipe Santos, 
en 1.500.

8. ° Otra a «La Chicharra» o 
«La Chizana», de 39 áreas, que lin
da al N. Jacinto Menéndez, al Sur 
linde, al E- Vicente Castro y al
O. María Martínez, en 500.

Dicha subasta a la que podrán 
concurrir cuantos postores lo de
seen, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado Comarcal, el 
próximo día 13 de marzo del co
rriente año y a las doce horas.

Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado el 10 por 100 del valor total 
de las fincas que es de 13.800 pe
setas.

Y para conocimientodel pú 
blico en general, su exposición 
en el tablón de anuncios de 
este Juzgado Comarcal, con el de 
Itero del Castillo y su publicación 
en el B. O. de la provincia, expido 
el presente que firmo, rubrico y se
llo con el de este Juzgado de Cas 
trojeríz, a 14 de febrero de 19o4.— 
El Juez Comarcal sustituto, Maxi 
mino López Pérez.

Anuncios Olicialrs
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

BE BURGOS
Instalaciones eléctrica

Examinado el expediente instrui
do a instancia de «Distribuidora 
Palentina de Electricidad», S. A., 
que solicita la concesión administra
tiva necesaria para el establecimien 
to de una línea de tranporte de 
energía eléctrica que, partiendo de 
la subestación distribuidora de Mel
gar de Fernamental, propiedad de la 
Sociedad peticionaria hasta la deri 
vición que en la actualidad alimenta 
a los servicios de Villadiego.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión, 
acompaña el peticionario el proyec 
to de las obras que se propone eje
cutar y la carta de pago que acredi
te haber constituido el depósito del 
1 por 100 del importe del presu
puesto de las que afecten al domi
nio público.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
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de 27 de marzo de 1919, señalando 
un plazo de treinta días para que, 
los que se creyeran perjudicados 
pudieran presentar sus reclamacio
nes, sin que se Hubiere producido 
ninguna.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza la carretera de 
Melgar de Fernamental a Pampliega 
y la de Logroño a Vigo, varios ca
minos y una línea telefónica, des
arrollándose el resto del trazado por 
fincas de propiedad particular sobre 
las cuales se solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras* Públi
cas de Burgos y por la misma en
cargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe, unido al 
"expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo a 
las condiciones que también señala; 
que del mismo modo constan en el 
expediente los informes favorables 
emitidos por la Excma. Diputación 
Provincial y Abcgacía del Estado 
de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
son de pública utilidad, que en la 
tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos reglamenta
rios, conforme * a lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21) he resuel
to otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a «Distribuidora 
Palentina de Electricidad», S. A., la 
construcción de una línea de trans
porte de energía eléctrira, en alta 
tensión, desde la subestación de 
de Melgar de Fernamental hasta la 
derivación de Villadiego, frente al 
pueblo de Padilla de Abajo.

2. a Se declaran de utilidad pú
blica las obras necesarias para el 
establecimiento y explotación de la 
referida línea de transporte, y como 
consecuencia de tal declaración, se 
concede la servidumbre de paso de 

corriente eléctrica sobre las carrete 
ras del Estado, provinciales, caminos 
municipales, ferrocarriles, montes 
públicos, línea stelegráficas y telefó
nicas, sendas, cauces y sobre toda 
clase de terrenos de dominio públi 
co a que afecta la instalación.
• 3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que firma en 
Falencia el 29 de febrero de 1942, 
el Técnico Autor del Proyecto, Don 
Fernando Puenteloma, no pudiendo 
variarlas ni notificarlas el peticiona
rio sin dar conocimiento y¡previo el 
permiso correspondiente.

4. a La ínea será aérea, de 6.536 
metros de longitud con tensión de 
servicio de 10.000 voltios y la 
capacidad de transporte de 300 
K. V. A. aun cuando por el mo
mento la potencia a transportar sea 
solo de 150 K. V. A. El vano ñor 
mal entre apoyos será de 50 metros 
y el conductor será constituido por 
cable de aluminio de 6 hilos de 2 
m/m de diámetro.

5. a Los apoyos de la línea en el 
trazado general podrán ser de ma
dera de la altura y secciones trans 
versales necesarias para que se cum
plan todas prescripciones del artícu
lo 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

6. a En los puntos donde cam
bie la dirección del trazado en más 
de 20°, los postes han de ser em
potrados en macizos de hormigón, 
lo que obliga a que los referidos 
postes tenga metálica la parte infe
rior al menos, a no ser que el con
cesionario prefiera construirlos en 
toda su altura metálicos o de hor
migón armado. La misma ¡disposi
ción se empleara en todos los postes 
que limitan los vanos de cruce de 
las carreteras del Estado y Provin
ciales. ,

7. a Los cruces de la línea con 
las carreteras del Estado y caminos 
vecinales se efectuarán normalmente 
a la Dirección de la vía cruzada en 
el punto de encuentro, y si esto no 
fuera posible, bajo un ángulo que 
no sea inferior a 65 grados sexage
simales; al punto de cruce se eligirá 

en cuanto sea posible, de modo que- 
no cause daño al arbolado existente 
en las vías cruzadas, poniéndose de 
acuerdo con el Ingeniero encargado 
de la vía. En todos estos cruces el 
vano tendrá la longitud suficiente 
para comprender dentro del mismo 
las líneas telegráficas, telefónicas, 
o en general de transporte de ener
gía eléctrica que se hallen tendidas 
paralelamente a la vía cruzada en 
las márgenes de la mismas, con el 
fin de- no necesitar dichas líneas 
otra protección que la inherente al 
tramo de cruce. Cumplida esta con
dición, los postes que limitan el va
rio de cruce se acercarán lo posible 
entre sí aunque dejando siempre 
libre en toda su extensión los talu
des de desmonte o terraplén de las 
excavaciones.

8. a En todos los vanos sobre 
sitios frecuentados, en los que se 
cruce sobre las carreteras y caminos 
vecinales y en los caminos munici
pales, cuya anchuia no permita 
aproximar entre ,sí hasta poco más 
de tres metros, los postes que limi
tan el vano de cruce y siempre que 
en dichos tramos se empleen aisla
dores rígidos, cada conductor irá 
suspendido de un fiador galvanizado

, de 25 milímetros cuadrados de séc- 
cción, retenidos sólidamente en ais
ladores independientes de los'que 
sostienen el conductor, haciéndose 
la unión de conductor y fiador por 
medio de ataduras soldadadas y 
espaciadas, cuando más, 1'50 metros.

9. a En los cruces con las líneas 
telegráficcs, telefónicas y de trans
porte de energía eléctrica de otros 
instalaciones, se cumplirán las pres
cripciones que para estos casos esta
blece el artículo 39 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, asi como 
las de la R. O. de 17 de abril de 
1923 y demás disposiciones vigen
tes para los casos en que no haya 
acuerdo entre el concesionario y los 
propietarios de otras instalaciones 
acerca de la elección del punto de
cruce de la misma con aquéllas.

10. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de seis 
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meses, a partir de la fecha del B. O. 
de la provincia de Burgos en que se 
publique la concesión.

11. El conjunto de la instalación 
en lo que a la línea de transporte se 
refiere y tanto durante la construc
ción como en la explotación, estará 
sujeto a la inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos, a la 
que el concesionario dará cuenta del 
principio y terminación de Jas obras.

12. Terminada la instalación y 
habiéndolo manifestado así el con
cesionario, se procederá por el In
geniero que la Jefatura de Obras 
Públicas designe, al reconocimiento 
de la línea de transporte y al de las 
partes de la distribución que afecten 
al dominio público y a obras públi
cas del Estado, provinciales y muni
cipales, practicándolo a presencia 
del concesionario o de un represen
tante suyo debidamente autorizado 
y levantándose acta en la que se 
haga constar si las instalaciones de 
referencia reunen las condiciones 
debidas para ser puestas en servicio.

La referida acta, firmada por el 
Ingeniero Inspector y por el concc 
sionario, o su representante se eleva 
rá a la aprobación del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas quien, en vista 
del resultado del reconocimiento, 
autorizará o no la explotación de las 
instalaciones que, ^habieran sido ob
jeto del mismo, entendiéndose que 
para la puesta en servicio, será 
preciso además la autorización de la 
Delegación de Industria de la pro

vincia.
13. El concesionario queda obli

gado a introducir en la línea de 
transporte por su cuenta y sin dere
cho a indemnización alguna, cuan
tas notificaciones considere necesa
rias la Administración ya sea por 
variación del trazado o rasantes en 
las vías cruzadas por aquellas o ya 
sea por cumplimiento de disposicio
nes oficiales que en lo sucesivo se 
dicten sobre esta clase de instala
ciones.

Igualmente se obliga a efectuar 
las obras de conservación y repara
ción que necesite la línea, de modo 

que en ningún caso sean imputables 
al mal estado de la línea, los acci
dentes que puedan ocurrir, ya que 
aquella debe mantenerse en constan
te buen estado de conservación.

14. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 
derogadas por aquél, así como al de 
todas las de carácter general dictadas 
o que en lo  dicten sobre 
esta materia.

sucesivo.se

15. La Sociedad concesionaria 
queda obligada al exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en las 
disposiciones relativas a la Ley y 
Reglamento de Accidentes del Tra
bajo, Subsidio a la Vejez, Subsidio 
Familiar, Seguro de Enfermedad, 
Seguros Sociales y Contrato de Tra
bajo, en las de protección de la in
dustria nacional y de lo que pueda 
ordenarse en cuantas se dicten en 
lo sucesivo sobre dichas materias.

16. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, pudiendo la Admi
nistración cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés general, 
modificar los términos de la conce
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

17. En cumplimiento de lo dis-_ 
puesto en el artículo 107 del Regla
mento pera la aplicación de la Ley 
de los Impuestos de los Derechos 
Reales y sobre transmisión de bie- 
Ues de 29 de marzo de 1941, que
da obligada la Sociedad concesiona
ria a presentar esta concesión en la 
oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales, dentro del pla
zo de treinta días que se indica en 
el apartado 6.° del artículo 107 de 
dicho Reglamento.

18. También queda obligado la 
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Sociedad concesionaria, a efectuar el 
reintegrode la concesión con la pó
liza y pago en metálico, conforme 
se determina en el artículo 84 de la 
vigente Ley del Timbre.

19. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, dará lugar 
a la caducidad de la concesión.

Y aceptadas por esa Sociedad las 
condiciones anteriores y presentado 
la póliza de ciento cincuenta (150) 
pesetas para reintegro de la conce
sión que queda inutilizada en el ex
pediente, se lo comunico a V. para 
su conocimiento y cumplimiento de 
lo que se ordena en las condiciones 
de la presente concesión.

Burgos, 12 de febrero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Carreteras.—Construcción 
Anuncio

Incoado por esta Jefatura el 
oportuno expedienta para la devo
lución de la fianza constituida por 
el contratista don Angel García 
Arenal y Winter, para garantir la 
ejecución de las obras de nueva 
construcción de la carretera local de 
Pineda de la Sierra a la de Lerma a 
la .Estación de San Asensio, termi
nación de obras entre los perfiles 
422 y 262, provincia de Burgos, se 
hace público, por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radiquen estas obras 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el citado contratista 
de las mismas, por los daños y per
juicios que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refieren 
a reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcal
des respectivos a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la publicación. 

sucesivo.se
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de este anuncio, transcurrido el cual 
sin enviarlas se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos, 18 de lebrero" de- 1954. 
— El Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

Alcaldía de Roa
Habiendo acordado el Ayunta

miento de mi presidencia establecer 
la imposición del 10 por 100 en los 
ingresos que la Diputación obtenga 
por cada nne de los conceptos so
metidos al aibitrio sobre la riqueza 
provincial, y aprobada al efecto la 
correspondiente or ’enanza para su 
exacción, en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 694 de la vi 
gente Ley de Régimen Local, que
dan expuestos al público acuerdo y 
Ordenanza en la Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días há
biles, al objeto de que puedan ser 
examinados y formularse las recia--'' 
maciones oportunar.

Roa, 20 de febrero de 1954.— 
El Alcalde, Cándido Calvo.

Alcaldíe de Fresneña
Confeccionados los Padrones y 

Ordenanzas de los nuevos arbitrios 
municipales sobre la riqueza imponi 
blede rústica, pecuaria y urbanapa*ra 
el actual ejercicio de 1954, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
para que quienes lo consideren 
oportuno puedan promover las re
clamaciones que consideren perti
nentes; advirtiendo que transcurrido 
el expresado plazo no se admitirá 
ninguna.

Fresneña, 14 de febrero de 1954. 
El Alcalde, José de Miguel.

Igual anuncio hacen respecto de 
los Padrones los Alcaldes de Cam
pillo de Aranda, Palazuelos de Mu 
ñó, Belbimbre y Barrio deMuñó.

Alcaldía de Partido de la Sierra en 
Tobalina

Habiéndose practicado la rectifi 
cación al padrón de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 
1953, se halla de manifiesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales pueden pre
sentarse por escrito las reclamacio
nes que estimen justas, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Partido de la Sierra en Tobalina, 
4?de febrero de 1954.— El Alcalde, 
Fernando Quintanilla.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pinilla de los Barruecos.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, queda ex
puesto al público por término de 15 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia durante los 
cuales podrán ser presentadas cuan
tas reclamaciones estimen oportunas 
contra el mismo, de acuerdo a cuan
to previene el artículo 656 y si
guientes de la vigente Ley de Ré
gimen Local, advirtiendo a los inte
resados que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Santa Gadea del Cid, 13 de fe
brero de 1954.—El Alcalde, Ma
nuel Salinas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Sordillos, Quintana del Pidió, 
Isar, Boada < e Roa, Quintanaman- 
virgo, Contreras, Mambrillas de 
Lara, Grijalba, Mamolar, Villama- 
yor de Treviño, Castrillo Mataju- 
dios, Poza de la Sal, Humada, Hor- 
tiguela, Pa!ac:os de Benaver, Tobes 
y Rahedo, Robredo Temiño y Rio- 
cerezo.

Alcaldía de Villagalijo
Habiendo acordado el Ayunta

miento de mi presidencia imponer 
el recarga del 25 por 100 sobre la 
cuota del Tesoro en la contribución 
industrial y de comercio; establecer 
los arbitrios del 17‘20 por 100 so
bre el líquido imponible de la ri
queza urbana, y el 8‘96 por 100

sob-ie rústica, aprobadas al efecto i 
las correspondientes ordenanzas fis
cales, se hacen públicos estes acuer- i 
Pos por el plazo de quince dias - 
hábiles, a fin de que dentro de di
cho plazo puedan examinarse las 
ordenanzas en la Secretaría munici
pal, en cualquier hora de oficina y 
formularse contra las mismas cuan- 
tas reclamaciones se estimen opor
tunas, a tenor délo prevenido en 
el artículo 649 de la vigente Lev 
de Régimen Local,

Villagalijo, 14 de febrero de 
1954.—El Alcalde, Fabriciano Gar
cía.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santibáñez de Esgueva y Santa ■ 
Gadea del Cid.

Alcaldía de Qnintanadueñas
Ignorándose el paradero del mozo 

comprendido en el alistamiento del 
año actual, Ramón Sáiz Carrascal, 
hijo de Eulogio y Pilar, se advierte 
al mismo, padres, tutores, parien
tes o personas de quienes depen
da, que, por el presente anun
cio, se le cita para qüe comparez 
ca en esta Casa Consistorial a la 
mayor f revedad, advirtiéndole que, 
de no comparecer, podrá ser de
clarado -prófugo, independientemen
te de las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

Quintanadueñas, 17 de febrero- 
de 1954.—El Alcalde, José Terán.

Parlicularrs

E URRACA
OCULISTA

DE US CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA.
MÉDICA BURGALESA^, 

Y HOSPITAL PROVINCIAL J 
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